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P A R T E  O F I C I A L

1 ª  SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Reai Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
En circular de 10 de Abril último se 

dijo á los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos y Vicarios capitulares, sede vacante, 
entre otras cosas, que propusiesen á la 
mayor brevedad el número de alumnos 
externos que necesitase cada diócesis en 
su respectivo Sem inario, á fin de que, 
prévia la conformidad de S. M., pudiesen 
hacer oportunamente la elección de jó 
venes, quedándola á su prudente discre
ción. Sobrecargados los Prelados con tan
tos otros diferentes trabajos á que dá lu
gar el planteamiento y ejecución del Con
cordato , son muchos los que todavía no 
han podido evacuar aquel cometido, y de 
algunos que lo han hecho se deduce que 
la mayor parte encuentran inconvenien
tes para fijar por ahora dicho número, 
mientras no se extingan de hecho las ju 
risdicciones exentas, y se verifique la cir
cunscripción de diócesis. En tales circuns
tancias, y no permitiendo ya mas dila
ciones la proximidad del curso, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado autorizar á V. I. 
para que por esta vez admita los alum
nos externos que se presenten á matrícula 
en el Seminario ó Seminarios de esa dió
cesis, dando la debida cuenta por con
ducto de este Ministerio, y en el concep
to de que los estudios han de aprovechar 
solo para la carrera eclesiástica, estando 
en todo lo demás á lo que se resuelva 
en el plan general de estudios eclesiásti
cos que habrá de publicarse próxima
mente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Ildefonso 31 de 
Agosto de 1852.=Gonza!ez Romero.=Se« 
ñor Obispo de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
A gricullura.= Circular.

La enfermedad que se ha desarrolla
do en los viñedos de algunas provincias 
de la Península ha llamado la atención 
de este Ministerio, que desde luego ha 
adoptado las disposiciones convenientes 
para evitar que se propague el contagio. 
Con el objeto de conocer cuáles son las 
verdaderas causas del mal y los mejores 
medios de remediarle, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer, que oyendo V. S. 
á esa Junta de agricultura y Sociedad 
económica , informe cuanto se le ofrezca 
y parezca acerca de ia expresada enfer
medad.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 30 de Agosto de 1852. =  Rey- 
noso.=Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

MINISTERIO d E LA GOBERNACION.

Dirección general de adniiruslracion local.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO DE 4852. PARTE FACULTATIVA.

Esleído demostrativo de las obras practicadas desde el d ía  1 A al 15  inclusive del exp re
sado mes de Agosto.

Se ha ejecutado el replanteo y ensanche de 83.66 metros (100 varas) de mina hasta 
obtener las dimensiones necesarias para el revestimiento de las fábricas, siendo preciso el 
hacer entivaciones; y no habiendo bastado esto en un punto á causa de las filtraciones que 
se verifican en el terreno arcilloso que atraviesa la m ina , se ha abierto á zanja un. trozo 
de 12.55 metros (15 varas), acodalándola por tramos en los 30 pies de altura.

Se ha clavado pilotaje en la planta del terreno de la m ina , á fin de afianzar el cimiento, 
habiendo echado dos pies de grueso de ormigon de piedra menuda y cal.

Se ha hecho el revestimiento de 83,66 metros (100 varas) lineales de tubo, dando además 
dei pie de espesor que lleva toda la m ina , un pie de ormigon á cada lado de las cítaras hasta 
el arranque de la bóveda, siguiendo el tubo de las mismas dimensiones y forma que lo 
anteriormente ejecutado.

También se ha dado principio al replanteo de las zanjas para los cimientos de la casa de 
máquinas que se ha de construir con el objeto de elevar las aguas, habiendo colocado las 
camillas y puntos da t ra z a d o , y  rebajado tres pies la superficie del terreno.

Las tierras sobrantes de la parte de mina revestida han sido movidas, habiéndose terra
plenado con ellas las z an ja s , v con las sobrantes se han rellenado los terrenos inmediatos á 
la obra.

Finalmente, se han hecho otras dos balsas mas para preparar la cal y hacer las demás 
operaciones de las mezclas.

Todas estas obras han sido ejecutadas por administración.

Madrid 15 de Agosto de 1852. =  Martin Lopc-z de Aguado.

Razón de las cantidades que se han invertido en la compra de materiales y pago de jornales de 
la obra de ¡a traída de aguas de la fuente de la Reina en la primera quincena del corriente mes.

Jornales del capataz...........................................................................................  60 \
Idem de carp in tería ........................   2,820 j
Idem de alhafiilería.................................................................................. . . . .  1,916 I
Idem de fontanería............................................................................................. 716 f
Peones de m a n o .   ............................................................................................. 1,107 \  i a - , s
o  i > o ¡ \  f  í Z . / i O ., J J(ajeros  4-80 / 5
Guardas..................................................................................................................  135 i
Peones ordinarios............... .................................................................................  4,903..17 i
A los acogidos en el establecimiento de mendicidad de San Bernar- !

di no á respecto de 4 rs. uno......................................................................  578 •
Por 3 arrobas y 14 libras de aceite para el alumbrado de las minas. » 242.. 2
Por varias obras de herrería y cerrajería ..............\ .............. *  » 472
Por 73? 165 ladrillos de diferentes ciases  ..............................................  *> 18,554..18
Por varias obras de carpintería............................................................   » 1,144
Coste de madera..................................................................................................   » 4.089
Por una zaranda y dos regaderas..............................................................    * 360
Por 12 candiles de latón.........................................................................    » 216
Por 94% cargos de pedernal...............................................................................  » 1,468..24
Por 136% cargos de guijo de diferentes clases..............................................  » 1,100..26
Por una campana de 11 % l ib ras .......................................... ............................ » 129.. 8
Por 167 fanegas de c a í .   ........................................................    » 1,920..17
Por alquiler de un par de millas y un mozo para conducir agua á

la obra....................................................................................................................  » 175..17
Por alquiler de carruajes para el Sr. Alcalde-Corregidor y Sres. co

misarios para visitar las obras que se están ejecutando........................  * 254

Importan las cantidades invertidas en dicha qu i ncena . . . . . . . . . . . .  42,841..27

Madrid 15 de Agosto de 1852. ^ M a r t i n  López de Aguado. 

Madrid !? de Setiembre do 1852. — El Director general interino, Justo Pastor Alvarez.

GUARDA-COSTAS.
Las escampavías Favorita , Ciervaf y Cuervo, 

da la primera división, apresaron las noches 
dei 20 y 23 del mes anterior en los arrecifes 
de Punía Carnero y Torre-Carbonera dos bar
quillas con 25 tercios de tabaco.

2* sBCCiOK.—OFICINAS GENERALES»

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas :

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observancia y

cumplimiento, sabed que hemos venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
entre partes, de la una D. Manuel Roson Lo- 
renzana, Oficial cesante de la secretaría de la 
Universidad c e n tra l , vecino de esta co r te , y 
de la otra la Administración del Estado y Mi 
Fiscal en su representación sobre mejora de la 
clasificación de Roson que se hizo en Reai ór
den de 31 de Mayo de este año:

V is ío .=  Visto el expediente gubernativo 
sobre clasificación de Roson, que con Real 
órden de 20 do Abril último se remitió ai 
Consejo, de conformidad con lo establecido en 
Mi Real decreto de 28 de Diciembre de 1849, ¡ 
de cuyo expediente resulta : j

Que en 30 de Setiembre de 1829 fué nom-  j 
brado Roson Lorenzana Oficial de 1a bibliote- j

ca de la Universidad de Alcalá de Henares 
con 600 rs. anuales por el Bibliotecario de la 
misma,  usando, según decia, de las faculta
des que le habia conferido el claustro general, 
conforme á lo dispuesto en el art. 254 del 
plan de estudios de 1824:

Que por órden del Gobernador civil de la 
provincia de 27 de Diciembre de 1835, au to r i
zado al efecto por Real órden del dia anterior, 
ascendió Roson á Oficial de la contaduría de 
la misma Universidad con 3300 rs. anuales, 
y después de servir con Real nombramiento 
en dicha contaduría, en el archivo de la Uni
versidad de Madrid y de Regente agregado y 
Secretario de la facultad de jurisprudencia de 
la misma, con 8000 rs. vn. ,  por Real órden 
de 10 de Setiembre de 185i.se le declaró ce
sante del empleo de Oficial segundo primero 
de la secretaría de dicha Universidad, que se 
hallaba desempeñando con el sueldo de 8000 
reales:

Que Roson acudió á la Junta de clases pa
sivas solicitando su clasificación; y la Junta , 
desechando el tiempo que sirvió de Oficial en 
la biblioteca de la Universidad de Alcalá, y 
tomando como regulador el sueldo de 8000 rs., 
sia tener en cuenta los derechos de exámen y 
grados académicos que percibia Roson como 
Regente agregado y Secretario de la facultad 
de jurisprudencia, le designó 2000 rs. de h a 
ber como cesante:

Que Roson recurrió por el Ministerio de 
Hacienda contra el acuerdo de la Jun ta ; y por 
Real órden de 31 de Marzo de este año, se 
aprobó dicho acuerdo, de conformidad con el 
dictamen de la Dirección general de lo con
tencioso de la Hacienda pública de 20 de Mar
zo último, que dice así :

«Visto el expediente instruido en la Junta 
de clases pasivas para la clasificación de Don 
Manuel Roson Lorenzana, catedrático cesante 
de la Universidad central:

Vista la hoja de servicios formada á este 
interesado:

Vista la decisión de la referida Junta de
clarando que solo le son de legítimo abono 15 
años, 8 meses y 3 dias, con derecho por ellos 
á 2000 rs. anuales, cuarta parte de los 8000 
que sirven de regulador:

Vista la instancia de Roson Lorenzana, fe
cha 22 de Enero último, reclamando en con
tra de la anterior resolución, y solicitando que 
se reconozca el tiempo que sirvió de Oficial de 
la biblioteca de la Universidad de Alcalá por 
nombramiento del Bibliotecario de la misma, 
facultado por el claustro general, y que se tome 
por sueldo regulador para su clasificación, 
además de los 8000 rs. fijos que disfrutaba 
como catedrático, los derechos que percibió 
por exámenes y grados:

Vistas las disposiciones generales sobre 
clases pas ivas , insertas en la ley de presu
puestos de 26 de Mayo de 1835, y muy en par
ticular la disposición 20 y art. 5? de la 26, que 
á la letra dicen así.

Disposición 20.=«Para fijar la cuarta p a r
te , tercera ó mitad del sueldo á los cesantes, 
servirá de regla el empleo efectivo del mayor 
sueldo que hayan desempeñado en propiedad 
con Reai nombramiento ó de las Cortes.»

Artículo 5? de la 26.— «El tiempo de ser
vicio se contará desde que los empleados en 
propiedad hayan tomado posesión de sus des
tinos con nombramiento Real ó de las Cortes, 
cumplida la edad de 16 años, antes de la cual 
no se abonará servicio alguno.»

Considerando que para ser abonable el 
tiempo do servicio es requisito indispensable 
que se haya prestado en un empleo efectivo y 
con nombramiento Real ó de las Cortes, ó de 
Autoridad delegada directamente al efecto: 

Considerando que estos últimos requisitos 
no concurren en el nombramiento de Loren
zana para Oficial de la Biblioteca do la men
cionada Universidad, en atención á que no 
consta que el claustro general autorizase al 
Bibliotecario para hacer el nombramiento: 

Considerando qne aunque esta autorización 
so hallaba consignada term inantem ente, no 
podría tener efecto alguno sin embargo en v ir
tud de que al claustro general reunido en 
cuerpo fué á quien el Rey dió la facultad de



nom brar los empleados de la referida Univer
s idad, y que por tanto tai facultad no podia 
ser delegada en otra persona alguna por el 
claustro:

Considerando que este, si bien estaba fa
cultado por una ley para nombrar dichos em
pleados, no lo hacia sin embargo por autori
dad propia, como sienta Lorenzana, sino por 
delegación, porque la Autoridad solo ha resi
dido y reside en la persona que es el Jefe del 
Estado, y á quien únicamente corresponde y 
siempre ha correspondido la provisión de los 
em pleos:Considerando que para el haber de cesan
tía solo puede tomarse como sueldo regulador 
el señalado al mayor empleo, sin que puedan 
formar parte  de él los sobresueldos, gratifi
caciones, obvenciones ú otros emolumentos que 
por cualquier concepto hayan disfrutado los 
empleados:

Considerando que á esta sola clase perte
nece con los derechos que por exámenes y 
grados perciben los catedráticos, por mas que 
en contra de este aserto exponga Lorenzana: 

Considerando que además de ser esto una 
cosa inconcusa, se p rueba mas y mas con el 
caso de los antiguos Subdelegados de Rentas, 
pues como Intendentes percibían 30, 35 ó 
40,000 rs. de sueldo, y los derechos como ta
les Subdelegados ascendían á otra tanta ó do- 
b 'e cantidad; y sin embargo, solo se tomaba 
por regulador para su clasificación el sueldo 
y no los derechos;

Opina la Dirección que se confirme el 
acuerdo de la Ju n ta ,  declarando en su virtud: 

1.® Que á D. Manuel Roson Lorenzana solo 
le son de legítimo abono 15 años, 8 meses y 3 
dias;Y 2? Que por ellos únicamente tiene de
recho como cesante al haber de 2000 reales 
anuales, cuarta parte  de los 8000 que disfru
tó como Regente agregado de la facultad de 
jurisprudencia en la Universidad c e n t r a l : 

Yisto el recurso interpuesto ante el Con
sejo Rea! por D. Manuel Roson Lorenzana, so
licitando contra lo dispuesto en dicha Real or
den de 3! (U Marzo último,^que se le abone 
pora su clasificación ei tiempo que perm ane
ció de Oficial de la biblioteca de la Universi
dad de Alcalá, y se tenga en cuenta para Ja 
d signacion dei sueldo regulador el importe 
ee los derechos de examen y grados acadé
micos que percibió como profesor y Secretario 
de la facultad de jur isprudencia de la Univer
sidad central:

Yisto el escrito de contestación de Mi Fis
cal pidiendo que se declare válida y subsis
tente la Real orden mencionada de 31 de Mar
zo de este año:

Yisto el art. 254 del plan de estudios de 14 
de Octubre de 1824, por el cual se concedió 
..! claustro general la facultad de nombrar ios 
Oficiales, Ministros y dependientes necesarios 
jara  la administración y buen gobierno de las 
U niversidades:

Vistos los artículos 9 y 29 del Real decre- 
o de 3 de Abril de 1828, por los que se m an

daron excluir para las regulaciones de los ha
beres de los empleados cesantes y jubilados 
ios sobresueldos, gratificaciones, ayudas de 
costa, regalías ni otros emolumentos, aun 
cuando se hubiesen percibido como parte  de 
ia dotación:

Considerando que Roson Lorenzana no ha 
alegado razones que destruyan los fundamen
tos de la Real orden de 30 de Marzo próximo 
pasado, contenidas en el referido dictamen de

la Dirección general de lo contencioso d e  Ja 
Hacienda pública;  ¡

Oido el Consejo Real, en sesión á que as vis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, I *re- 
sidente; D. Felipe Montes, D. Domingo R Itaiz 
de la Vega, D. José María Perez ,  D. Man tuel 
García Gallardo, D. Roque G uruceta ,  D. A n 
tonio de los R í o s  Rosas, D. Juan Felipe Ma r t i-  
nez Almagro, D. Manuel de Soria ,  D. José Ye~ 
l lu t i , D. Florencio Rodríguez Yaamonde, el 
Marqués de Someruelos, D. Miguel P u c h e  y 
Bautista, D. Pedro María Fernandez Viltav e r -  
de ,  el Conde de Q uin to , D. Facundo Infa) ate, 
D. Saturnino Calderón Coilantes, D. Ferr nin 
.A rtetaVengo en desestimar el recurso interpue *sto 
por D. Manuel Roson Lorenzana contra ^ia ¡ 
Real orden citada de 30 de Marzo de este a ño, | 
y en m andar se guarde esta y cumpla en  lo-  ̂
das sus partes. IDado en San Ildefonso á doce de Julio: de 
mil ochocientos cincuenta y  d o s .= E s tá  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Go~ 
bernaeion-Manuel Bertrán  de Lis.

P u b l ic ac ion ^L eid o  y publicado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secretario general dei 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tfynga 
como resolución final en la instancia  y au tos  á 
que se refiere, que se una á los m ism o s ,  se 
notifique á las partes por cédula de ugiter, y 
se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1852.— José d e  Po
sada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Enterada esta Dirección general  de la co

municación de Y. de 1 7 del a c tu a l ,  consultan
do si ei Real decreto de 20 de Junio último 
ha derogado la Real orden de 22 de  Noviembre 
de 1850, que prevenía que las aprehensiones, 
cuyo vaíor no excediera de 200 rs.,, se sustan
ciasen gubernativam ente;  y oido el parecer de 
su Consejo, ha acordado decir á V. que todas 
las aprehensiones de contrabando y defrauda
ción están sujetas á los procedimientos del ci
tado Reai decreto, excepto las que procedan 
de las operaciones de las A duanas ,  como se 
previene en su art .  54.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
27 de Agosto de 1 8 52 .= C . B o rd iu .= S r .  Ad
ministrador de contribuciones indirectas de 
Navarra.

Habiendo llegado á noticia de esta Direc
ción general que algunos aduaneros se e m 
plean en el servicio doméstico de d e te rm in a
das personas en algunas Administraciones d< 
A duanas,  contraviniéndose de este modo a 
objeto de su insti tución, la misma ha acorda
do encargar á Y. S. que adopte las disposicio
nes oportunas para que n ingún  individuo d< 
dicha clase se d istraiga de sus respectiva* 
obligaciones, á las cuales deben dedicarse ex
clusivamente con arreglo á la cartilla ins t ruc 
t iva, cuya pun tua l  observancia por parte  d( 
sus subordinados recomienda á V. S. esta ofi
cina general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1.° de Setiembre de’1852.=C . B ord iu .=Señoi  
Gobernador de la provincia de......

Sección de administración.
Yisto el expediente formado en esa Aduana 

con motivo de la detención de seis pieles cha

roladas que ,  procedentes de Barcelona y sin ; 
sello ni precinto, se presentaron al despacho de ( 
esa Administración en el mes ú ltimo, esta Di
rección general, conforme á lo dispuesto en el 
art.  3? del Real decreto de 14 de Junio de 1850, 
ha declarado el comiso de las referidas pieles. 
Y lo aviso á V. S. para  su  conocimiento y efec’ 
tos correspondientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
29 de Agosto de 1 8 5 2 .= P .  O., José de Cifuen- 
t e s .= S r .  Administrador de la Aduana de Ali
cante.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS.

¡: Con fecha 24 de Setiembre y 2 de Octubre
jj de 1851 se publicaron las vacantes de los t itu -
I los de Conde de Quintanilla , Marqués de Chas- 

teler, y la grandeza de España á él un ida , y 
Conde de Yeves, cuyos poseedores se desco
nocen; y habiendo trascurrido  el plazo que 
en  el art.  9.° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 está fijado para que los in
mediatos sucesores de los títulos renunciados 
satisfagan el impuesto especial, y saquen La 
correspondiente Real carta de confirmación, 
sin que los que tengan  derecho á los ap resa
dos hayan  efectuado uno ni otro, se a iccde 
que le han renunciado, y que ha tenido lugar 
la primera de las dos sucesiones que deben 
preceder á su supresión; y en su consecuencia 
se vuelve á publicar la vacante por si los que 
en el dia tengan  derecho á los títulos y g ra n 
deza referidos qu ieren  admitir los, debiendo en 
este caso p resen ta r  la reclamación correspon
diente en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer el impuesto especial en el término 
de seis meses.

Madrid 31 de Agosto de 1852. =  José M. 
López.

Desconociéndose á los poseedores de los t í 
tulos de Marqués de Bariñas y Conde de Gás
telo, creados ei primero en 30 de Noviembre 
de 1686 á favor de D. Gabriel Villalobos, y el 
segundo en 29 de Octubre de 1699 á favor de 
D. Nicolás de Pardiñas y Bañuelos, se publican 
las vacantes por si los que tengan derecho á 
ellos quieren admitirlos,, debiendo en este caso 
presentar las reclamaciones correspondientes 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, y s a t is 
facer el impuesto especial en el término de s- is 
meses que al efecto está fijado en el art. 9? del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 para 
que los inmediatos sucesores de los títulos re 
nunciados saquen la Real carta de confirma
ción; en inteligencia que trascurrido  el c i ta
do plazo sin efectuarlo se entiende que han 
renunciado su derecho á los títulos referidos, 
y que ha tenido lugar  la primera de las dos 
sucesiones que deben preceder á su s u 
presión.

Madrid 1? de Setiembre de 1852. =  José 
M López.

3.ª sección.—A N U N C IO S

MINISTERIO DE FOMENTO.

El Excmo. Sr. Ministro se ha servido deter
m inar  que desde 1? de Setiembre próximo las

horas de Secretaría en este Ministerio sean 
desde las diez de la m añana á las cuatro de la 
tarde.

De orden de S. E .,  el Jefe del negociado 
cen tra l ,  Félix Martin Romero. ¿

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras 
ha remitido á este Consejo la siguiente comu
nicación :

Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. la re
lación del progreso de las obras y talleres y 
el estado de aforos y de los gastos que se han 
ocasionado por todos conceptos en el mes de 
Julio próximo pasado.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Torre- 
laguna y Agosto 26 de 1852. =  Excmo. Sr,«=* 
José García O tero .=Excm o. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración,
Relación de las obras ejecutadas en el mes de

7a fecha.

En el sitm que ha de construirse la 
I . se establecieron bombas para  agotar las 
ag s procedentes de las filtraciones, y se co
locaron para el desagüe en el álveo del rio 
cójales de m adera , habiéndose llegado á lo
g ra r  dejarle en seco, y empezado la excava
ción para cimientos.

En la ladera de Patones y barrancos de 
Valdehontales , Esparte ras ,  las Cuevas y Pato
nes, se han continuado las obras de fábrica 
de los acueductos de estos importantes pasos.

En el acueducto de la Solana se han cons
truido los cimientos hasta la altura del re
p lanteo , y hecho una tajea y muros de 55 
metros (65,5 varas) de longitud en ei arroyo 
dei Espartal.

Se han abierto 1036 metros lineales (1233 
varas) de caja de canal.

En diferentes minas se han abierto 75
metros lineales (89 varas).

Se han revestido 731 metros lineales (870 
varas) de caja de canal.

Se han hecho 177 metros lineales (211 va
ras) de bóveda del canal.

En las canteras de Patones se han arran
cado y desbastado 204,43 metros cúbicos 
(9735 pies cúbico>) de sillería.

De las expresadas canteras se han condu
cido á la presa y á las obras 107,62 metros 
cúbicos (5125 pies cúbicos) de sillería.

Procedentes de las canteras de Redueña se 
han conducido para la presa 178,33 metros 
cúbicos (8492 pies cúbicos) de sillería.

En el sitio de la presa se han labrado 174 
metros cúbicos (8285 pies cúbicos) de sillería.

En el arroyo Malacuera, cerca del paso de 
los sifones, se ha construido una casilla para 
el guarda  del canal y custodia de herra
mientas.

En  varios parajes de la línea se han abier
to balsas para depósitos y acopiado en ellas 
4976 fanegas de cal, continuándose el de los 
demás materiales de piedra para  mampostear, 
a rena, ladrillo y  madera.

Torrelaguna 31 de Julio de 1852. =  G. 
Otero.

TALLERES DEL PRESIDIO.
CANAL DE ISABEL II.

—  Mes de Julio de 1852.
R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

Totales.
/Herramientas calzadas........................
[ Herramientas aceradas....................... 1,227 

5 ,8 13
\  R7

Herramientas aguzadas .....................
i Zapapicos..................................................
iPicos de cantera................................... . i o  y 

8 
100 

30o
ILegonas de p a la ...................................
¡Palustres..................................................

H errería .................. /Azuelas de m ano ..................................
\Barrenas de m in a ................................. o
jCuñas de can tera .................................. 7l Q
IFalcas de can te ra ................................. 4rO

190/ Armazones para cubos.......................
r Argollas g randes ....................... y /

4 Q
Balanzas para las bombas___ 1 0 

5i F ijas ..........................................................
\ IIerram ientas  de fragua................ 9
/Herramientas enmangadas................ 2 2  

1,02 0 
16Carretones á la inglesa..................... I Nuevos.............................. ..............................................

í Compuestos................... ..............................................
1 Parihuelas .......................................... .... i Nuevas.................................................................................... 5

86
52
58
29
19
17

8
14
44

j Compuestas...........................................................................
iCiiboQ i Nuevos......................................................................................

í Compuestos.............................................................................
Carpintería .............. (B arr i le s ................................................... i Nuevos......................................................................................

i Compuestos.............................................................................¡Mazos grandes para la p resa ............
i Pisones.....................................................
JR egles .............................................
1 P u er tas ....................................................
? Cercos...................................................... 2
I Ruedas para ga lera ............................ 2*
\ Estacas de seis p ies ............................ 4

'V A QL Docenas de espuertas......................... /  UO
242E spartería ............... (Cabos de pleita de 40 v a ra s ............

'M adejas de tomiza v filete.............. o 2 o 0 K (í
Torrelaguna 31 de Julio de 1852. =  G. Otero.

o o y  h

i

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de Julio de 4852.

Metros cúbicos Reales
D ías. por segundos. fontaneros.

5 3,0442 80,478
40 2,9044 77,374
45 2,5895 69,056
20 2,0469 53,786
25 4,9648 52,428
30 3,9268 404,826

Torrelaguna 44 de Agosto de 4852.==’ 
G. Otero.
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C A N A L  D E IS A B E L  II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de ¡a fecha,
Primera quincena. 

Rs. vn. Mrs.
Segunda quincena. 

Rs. vn. Mrs.
TOTALES. 

Rs. vn. Mrs,

L ista. NUMERO 1.°. Honorarios de Sres. Ingen ieros . . . A 7 QArt 99 17,966..22Sueldos de erapleados subalternos.................................................................. 17
Gastos de representación de la D irecc ión ...................................................

1 / jüUO
4 oon

1 i ,uOo 
1,000 

n 17L ista NUMERO 2.°. Gastos generales, i Conducción de caudales................... fil 7
Instrumentos.

U 1 /
Qftn A 7

0 I /

Gastos varios. yoo .. /i /
A L(\A

UOD..1 /
1,46 i 
4,396/ Guardas................................................................................ 2,046

1,4- ü 1
2,350

1 Canteros................................................................................
j A lbañiles ............................................................................. 17,529*

1,876 
45,719..17 
10,979.-17 

937..17

39 909
f Jornales.......... . .  (C a rp in teros ........................................................................

i 9-, / 0 0
1,791 

\fi ton
3,667 

6 i ,819..17
43.159..17 

2,665 
2,046

692
10.154.. 2

8.439..14
8.439..14
4.716..13
8.308..26

1 Braceros................................................................................
l /  Caballerías...........................................................................

1 Uj llt\j f

\ Carros y carretas.............................................................
O ¿ j * Ou

1 727 17-
i Plana m a yor .......................................................................

1 i i jÜ i * • | i
2,046 

692 
10,154.. 2

8.439..14
8.439..14 
4,7! 6..13
8.308..26

4 Capataces.............................................................................
iP lus en mano p rop ia ................. ...................................
jCaja de ahorros.................................................................

Presidio.......... • • \ Fondo de vestuario........................................... .............
JSopa matutina...................................................................
I Destajos del presidio.......................................................v J r
[ Alquileres............................................................................
\Conducción de penados................................................ 29,117.'. 2 

16,217.. 3
29,117*. 2 
19,185. .7
38.351..16
19.914..17

/ Sillería.................................................................................. 2,968.'. 4 
18,675.. 6 
‘ 5,006

¡ Piedra de m a m p ostea r . ............................. .................. 19,676.10
1 Cal........................................................................................... 14,908..17
1 Arena..................................................................................... 7,591 10,488..24 18*079.*.24 

2,222..11 
48 

23,880

i Y eso........................... ............................................................ 1,890.-28 33I..17

4 8 .
LlflTl NUMERO 3.®. Gastos de obras . . / I A g u a ......................................................................................

Materia les.. .
J .................................................................. ...........................................

• • ( Ladril lo ................................................................................. 23,880 '
\Teja........................................................................................ 4,587*20 

20,211 ..12 
988

4*,587..20 
59,023.17 

1,490
i Maderas............................... ................................................ 38,812.. 5
I L e ñ a s .................................................................................... 502
f Varios................................................................................. ... 577 577
( Material de trasporte..................................................... 10,711..13 15,277*. 8 

1,696
25,988. .21

'• Conducciones.................................................................... 1,696 
64,525.. í 7i De sillería............................................................................ 32,688.. 1 31*837.-16 

56,219..24i De piedra de mampostear............................................ 23.036..17
43.706..24 

1,781 
8,306..! 7

32 420

79.256.. 7
43.706..24 

2,841..17
'A justes y destajaQS /De m anipostería ...............................................................

\ De carpintería..................................................... ’ ........... 1,060 *.17
IDe m a ch a q u e o , ................................................................. 12, i 27.. 7 20,433..24 

94,1351 De obras de tierra........................................................... 61,7 ; 5
Contratas............■ . . De síl ’ería . . .  „ 24 590.. 10 19J168..22 43,658..32 

76,457. 17 
2-,487..31

j  De hierro..............................................................................
| De m adera.................................................. ........................

9, 72.JO 
14,085-22

67,385.. 7 
6,402.. 9

\  De esnarto............................................................................ 3,911. .30 3,911. .30uuies y n e r r a - ; ^  * ................................................................................................
r  ( De n orno.......................... ................ ......... ......................... 11,755* 18 489..32 30,244 .32v m i e n i a s . . . .

1 i)e cáñ am o.......................................................................... 152 «N10 9 2
/Efectos vtirirss............................................... ..................... 54 1,180 1,234

1,9871 Conducciones .................................................. ................... 1,987
Indemnizaciones de terrenos........................................................................... 600* 600
Gastos sueltos. 205* 429 634

T o t a l e s . ............................... 393,541.. 4
i

565,860.28 959,401. .32

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros............................... .. ............................... 17,966..22
Gastos generales..........................* ..................................................................

. Jornales............................................... ..................
[ Presidio..................... .............................................
i  Materiales..............................................................

c e  *  ^ a , . . . f e *  ; ; ; ;

J Utiles y  herramientas....................................
r Terrenos........................................... .....................
v Gastos sueltos. » ......................................

147,969 
71,913.. 3 

215 043.31
304.898..21 

43.658. 32
135.285.. 8 

600 
634

2 i ,432.. 5 7

| 920,002..27

/

Total general. 959,401..32

Torrelaguna 31 de Julio de 1852. =  G. Otero.
Todo lo que por acuerdo del Consejo se publica en la Gaceta oficial á los efectos convenientes, 
Madrid 2 de Setiembre de 1852. =  El Vocal Secretario, Francisco Martin y Serrano.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
quinto dividendo, ó sea el 5 por 100 del ca p i
tal suscrito, á la empresa del canal de Isabel II. 
En  su consecuencia se hace presente á los se
ñores suscritores se sirvan concurrir  en el tér
mino de un mes, á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio , á satisfacer el im 
porte de dicho dividendo en la caja del Banco 
español de San Fernando, haciéndose presente 
al propio tiempo á los que aun no hubiesen 
pagado el cuarto d iv idendo, que si dejasen 
trascurrir sin verificarlo el término concedido 
para el quinto, sin mas espera se les declara
rá comprendidos en la disposición del art. 7? 
del reglamento de contabilidad de la empresa, 
aprobado por el Gobierno de S. M. en 21 de 
Junio de 1851, cuyo artículo y demás refe
rentes á la forma de hacerse los pagos de los 
dividendos se insertan á continuación:

Art. 4? El pago de las suscriciones se v e 
rificará en 20 plazos, á saber:

El 2 / 2 por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5? al 8? inclusive.
El 10 del 9? al 12? id.
El 5 del 13? al 16.° id.
El Zy2 del 17? al último.

Art. 5? Al suscribirse firmarán los intere
sados su obligación de pago, entregando en el 
acto el importe del primer plazo, y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el Con
sejo de Adm inistración, según lo exija el pro
greso de las obras. El Consejo avisará para los 
pagos un mes antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de intere
ses se observará lo siguiente:

1? A  los suscritores que hagan las entre
gas en los dias del 1.° al 15 iuclusive se les
abonarán los intereses desde el dia i?

2? A  los que las verifiquen en los dias del 
16 al fin del mes se les acreditarán desde el 
primer dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y  3.° Los que no hagan el pago de los di
videndos dentro del mes se considerarán c o m 
prendidos en la disposición del artículo s i
guiente.

Art. 7.° El suscritor que no satisfaga el 
importe de los plazos cuando lo acuerde el 
Consejo, no tendrá derecho, sea el que q u ie 
ra el medio de reintegro que hubiere elegido, 
mas que al percibo en metálico de la cantidad 
que haya adelantado; pero todo esto después 
de concluidas enteramente las obras de con 
ducción  de aguas, y  después también que h u 
bieren sido reintegrados los suscritores que 
hayan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público á los efectos consiguientes.

Madrid 31 de Agosto de 1 8 5 2 .= P .  A. D. P., 
Marqués del Socorro .—  El Vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 3

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Los exámenes extraordinarios de prueba 

de curso principiarán en este establecimiento 
el 15 del próxim o mes de Setiembre, desde 
cuyo dia hasta el 39 del m ism o, estará abier
ta la matrícula para el curso de 1852 á 1853.

Para los que deseen matricularse en p r i
mer año se fijarán en la misma escuela, en 
época oportuna, las instrucciones necesarias,

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 2 .=  El Secre
tario, Fernando Sampedro. 2

En cumplimiento de lo determinado por el 
Sr f Gobernador do U Hacienda pública de esta

provincia, y en los términos prevenidos en la 
Real orden de 7 de Mayo último, se publica 
la subasta en venta vitalicia de una escriba
nía en Arcos de la Frontera , vacante por fa
llecimiento de D. José María Zarzaela, apre
ciada en 8000 rs. vn., cuya subasta será do
ble , verificándose los primeros, segundos y 
terceros remates en los mismos dias y horas 
ante el referido Sr. Gobernador y el Sr. Juez 
de primera instancia de la mencionada ciudad 
de A rcos :  en el primer remate, que tendrá 
efecto á las doce del dia quinto posterior á 
los 30 del en que se haga la publicación en la 
G aceia , se admitirán pujas á la llana sobre la 
expresada cantidad: en el segundo, que se 
verificará á los diez dias siguientes, será la 
primera puja admisible la décima parteen que 
haya quedado la anterior, admitiéndose en se
guida pujas á la llana; y en el tercero, que 
tendrá lugar á los diez dias inmediatos, será 
la puja del cuarto sobre la cantidad en que 
haya quedado el segundo, la primera admisi
b le , y luego las que se hagan á la llana, con 
prevención de que los pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el referido juzgado 
de primera instancia y en la escribanía mayor 
de mi cargo para instrucción de los licitadores.

Cádiz 21 de Agosto de 1 8 5 2 .= J .  N epom u- 
ceno Fernandez de las Rozes, escribano ma
yor de Rentas unidas.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE MALAGA.

D. Miguel Tenorio, Gobernador de esta pro
vincia &c.

Hago saber que por término de 30 días, á 
contar desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid, se saca á la subasta una. escribanía

numeraria de la villa de Gaucin, tasada vita
liciamente en la cantidad de 4000 rs., cuyo 
remate deberá tener efecto á la hora de las doce 
del quinto dia posterior al en que espire dicho 
té rm in o , en los estrados de este Gobierno de 
provincia y juzgado de primera instancia de 
la indicada v illa , bajo las condiciones que pre
viene la Real orden de 7 de Mayo último, in
serta en la expresada Gaceta de 12 del propio 
mes.

Málaga 14 de Agosto de 1852. =  Miguel 
Tenorio.

D. Miguel Tenorio, Gobernador de esta p ro 
vincia &c.

Hago saber que por término de 30 dias, á 
contar desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid , se saca á la subasta una notaría de 
reinos de la ciudad de Ronda, tasada vitali
ciamente en la cantidad de 3000 rs., cuyo re
mate deberá tener efecto á la hora de las doce 
del quinto dia posterior al en  que espire dicho 
término, en los estrados de este Gobierno de 
provincia y juzgado de primera instancia de 
la indicada c iu d a d , bajo las condiciones que 
previene la Real orden de 7 de Mayo pasado, 
inserta en la expresada Gaceta de 12 del propio 
mes.

Málaga 14 de Agosto de 1852. =  Miguel 
Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Habiéndose acordado por la sala de gobier
no de la Audiencia territorial de este pr inci
pado que se anuncie por segunda vez la su
basta de una escribanía numeraria establecida 
en la villa de Salas, partido de Tiem p en esta 
provincia, mediante no haberse presentado
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postor á la primera anunciada en la Gaceta 
ele Madrid, número 6586, se hace saber al pú
blico que dicho segundo remate tendrá efec
to en venta vit-Ucía bajo las condiciones s i -  
í'uient ŝ :
°  4.a El remate será doble, y tendrá efecto si
multáneamente en el despacho de este Go
bierno de provincia y en ei juzgado de la villa 
de Tremp á las doce de la mañana del día 
quinto posterior á los 30 de haberse publica
do este edicto en i a Gaceta de Madrid.

2* No se admitirá postura menor de 6000 
reales en que ha sido tasado dicho oficio.

3.a Aun cuando en el dia no consta que 
dicha escribanía se halle afecta á carga algu
na, será de cuenta del rematante cualquiera 
que pudiese tener contra sí.
¿ 4.a Los licitadores que quieran tener op

ción al nombramiento, afianzarán el pago de 
la tercera parte del precio ofrecido en las pri
meras 24 horas siguientes á la celebración del 
remate, á contento del Gobernador ó Juez que 
lo autorice.

5.a Si alguno subastase para ceder, deberá 
consignarlo en el acto ó dentro de las 24 pri
meras horas siguientes al remate.

6.a El remate y el rematante quedarán su
jetos á la adjudicación y Real nombramiento, 
ó á la superior resolución que en otro caso se 
dicte, conforme ai Real decreto do 7 de Mayo 
último.

7.a El agraciado satisfará el precio total 
del remate en metálico precisamente á los 30 
dias de comunicado el nombramiento; en la 
inteligencia que de lo contrario caducará su 
derecho, recayendo este en los demás licita
dores por su orden, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de todos á realizar el precio res
pectivamente ofrecido.

8.a Es de cuenta del rematante el pago de 
los derechos y gastos del expediente de su
basta.

Lo que se inserta en este periódico para la 
debida publicidad según lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto lecha 7 de Mayo 
último.

Lérida 28 de Agosto de 1852— Manuel Es- 
tremera.

AYUNTAMIENTO DE LA MUY NOBLE
V MUY U U L  TILLA DE CIlüfCHOV.

Hallándose vacante la segunda plaza de 
médico titular de esta villa da Chinchón por 
renuncia que de elia ha hecho el que la obte- 
nia, dotada con 8000 rs. anuales pegados por 
trimestres vencidos, se anuncia &í público á 
fin de que los que gusten optar á ella dirijan 
sus solicitudes, francas de porte, al Sr. Pré- 
sidente de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Chinchón 1? de Setiembre de 4 852. =  El 
Alcalde, Cárlos Vicente Camacho. —  Manuel 
Mingúela, Secretario.

4º sección.-P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

Por providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta capital, refrendada por el escribano del 
número D. Manuel Franco, se lia señalado para el 
remate de una casa sita en esta corte y su calle de 
Belen , nú ni. 8 nuevo, manzana 522, correspon
diente á la testamentaría de Dona Librada Martí
nez , el dia 9 del corriente á las once de la maííana 
en la audiencia de S. 8., la cual, según certificación 
del arquitecto D. Blas Crespo, fecha 41 de Marzo 
último , tiene de sitio 5S57 pies superficiales, y  se 
halla tasada en la cantidad de 71,890 rs. vn. á re
bajar cargas.

Los que quieran hacer postura acudirán el dia y 
hora señalados á dicho juzgado y escribanía, donde 
se admitirán las que se hagan siendo arregladas.

Madrid. 1? de Setismbre de 1852.=^Franco.

Tribunal de Comercio de Madrid. — Para celebrar 
la primera junta general de acreedores á la quiebra 
de D. Melchor Ramírez, se ha señalado el dia 10 del 
corriente mes, á las ocho de su mañana, en la casa 
del Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal.

Lo que se hace saber á dichos señores acreedores, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante concurran á la citada junta, según previene 
la ley mercantil.

Madrid 31 de Agosto de 1852.*~»Manuel María de 
Paz.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corte, refrendada del escri
bano de S. M. y del número de la misma D, José 
García Varela, se cita, llama y emplaza por término 
da 30 dias á los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de Doña 
Isabel Gómez, vecina que fue de esta corte, para 
que dentro de dicho término se presenten en el refe
rido juzgado y escribanía á ejercitar sus acciones; 
apercibidos que trascurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta capital, refrendada del es
cribano del número de la misma D. Nicolás de Or- 
tiz, se ha mandado publicar nuevamente por tér
mino de 50 dias Ja subasta del parador titulado de 
P into, situado á la derecha de la carretera de Ma
drid á Aranjuez c inmediaciones de dicha villa de 
Pinto , cercado con corral, cuatro cuadras, cobertizo 
y demás de que consta, retasado en la cantidad de

550,900 rá. Vn. á rebajar cargas, y  trei pedazos de 
tierra labrantía contiguos á é l , uno de una fanega 
y 22 estadales, su valor 653 rs.

Otro de 69 estadales cuadrados, su valor 103£ rs., 
y el otro de una fanega y 262^ estadales, su valor 
995 rs , y para su remate se ha señalado el dia 28 
del corriente mes á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S.

Los que quieran hacer postura y enterarse de sus 
pormenores, acudan al referido juzgado y escriba
nía , que se admitirán las que se hagan siendo arre
gladas.

Juzgado de la Intendencia general militar.=Por 
este tercero y último edicto se cita, llama y  em
plaza á Doña Ramona Escavi, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de esta 
corte para responder á los cargos que la resultan en 
causa que se instruye en este juzgado sobre falsifi
cación de cartas de pago de suministros que entregó 
á D. Ruperto Martínez para que las vendiese á Don 
Antonio María Salvago; pues si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y no 
verificándolo se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía sin mas citarla ni emplazarla.

Juzgado de la Intendencia general militar.:: Por 
este tercero y último edicto se cita, llama y em
plazad D. Manuel Salas, para que en el término de 
nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
responder á los cargos que le resultan en causa que 
instruye este juzgado sobre falsificación de 499 cartas 
de pago de suministros que dicho sugeto presentó en 
el Tesoro; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general militar.—Por 
este tercero y último edicto se cita, llama y empla
za á D. Mariano del Fierro, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte 
á responder á los cargos que le resultan en causa que 
instruye este juzgado sobre falsificación de 147 cartas 
de pago de suministros que el Fierro presentó en 
el Tesoro; pues si así lo hiciere se le oirá y  guardará 
justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general militar.:::Por 
este primer edicto se cita, llama y  emplaza á Juan 
Martínez, de oficio carpintero, que en Setiembre 
de 1851 vivia en Valencia, calle de la Crehueta, 
para que en el término de nueve dias se presente en 
la cárcel de esta corte á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruye este juzgado sobre 
falsificación de cartas de pago de suministros con 
que abonaron sus contribuciones los Ayuntamientos 
de Medina del Campo, Tordesillas y  Nava del Rey; 
pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere, y no verificándolo se sustancia
rá la causa en su ausencia y  rebeldía.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia délas Afue
ras de esta corte, se cita, llama y emplaza á Cesá
reo Ibañez, de estado soltero, natural de Colmenar 
de Orejas, carretero de bueyes, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, si
guientes al de la publicación de este tercero y últi
mo edicto, se presente en este juzgado ó en la cárcel 
de presos á prestar declaración y  oir los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
por heridas á José Antonio Mendez; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde, se 
sustanciará la causa en su ausencia, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 29 de Agosto de 1852.=Mi- 
guel Joven de Salas.—Por mandado de S, S ., Miguel 
Garría Noblejas.

D. Gaspar la Serna, caballero maestrante de 
la Real de Ronda, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia con consideración de tér
mino de esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Hago saber á todos los que el presente vieren y 
entendieren como de conformidad de los interesadoj 
en la testamentaría de Doña María de las Maravi
llas Chacón para llevar adelante la venta convenida 
por los mayores de edad y por los representantes le
gítimos de los menores, á favor de los que está de
clarada por mi autoridad útil y necesaria, abrí poi 
auto de 6 del actual tercera subasta al cortijo nombra
do de Cobo, en este término, tasado por peritos er 
discordia en 71,656 rs., y  una casa en la calle de L 
Concepción de esta ciudad, valorada en igual formí 
en 25,335, y señalé para el remate de ambas finca; 
el lunes 6 del inmediato Setiembre á las doce de sr 
mañana en la puerta de mi casa-audiencia ; y  pan 
la notoriedad y concurrencia de las personas qu< 
quieran interesarse en la adquisición , seguras de qu< 
las posturas y pujas que hagan les serán admitidas 
estando con arreglo á derecho, se extiende este ter* 
cero y último edicto en Guadix á 26 de Agoste 
de 1852.—Gaspar la Serna.— Por mandado de S. S. 
José de Ortiz Varón.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla h 
Nueva.^=En virtud de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia, y para dai 
cumplimiento á un exhorto del de igual clase d< 
Castilla la Vieja, se cita , llama y emplaza á todo; 
los interesados en la testamentaría del Sr. Brigadiei 
D. Tomás García Vicente, ya sea en el concepto di 
herederos , legatarios, ó ya en el de acreedores ú olrc 
cualquiera, para que acudan por sí ó por medio dt 
procurador con poder bastante y presentación de I o í  

documentos en que funden sus reclamaciones á usai 
! del derecho de que se crean asistidos en la junta ge- 
| neral que se ha de celebrar el dia 15 del actual á la¡ 
i once de su mañana en la sala de audiencia del re- 
í juzga3o de la Capitanía general de Castilla lo
i Vieja ; bajo apercibimiento de que en otro caso le; 
| parará el perjuicio que haya lugar.

i D. José Sabater, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Zamora y  su partido.

| Plago saber que en la junta de herederos y acreedo- 
; res que tuvo lugar el dia 9 de Junio último en el

expediente de abintestato que se formó y pende en 
este juzgado de mi cargo por fallecimiento de Don 
Ramón Gregorio Gómez , arcediano titular que era 
de la santa iglesia catedral de esta ciudad , se acor
d ó , de conformidad con todos los interesados, pro- 
cederse á la venta en pública subasta de una acción 
de las en que se halla dividida la mina de plomo y 
galena argentífera denominada Sarita Clara, que se 
explota en el pueblo de Losacío de esta provincia, 
cuyo remate tendrá efecto el 15 de Setiembre próxi
m o, de doce á dos de la tarde, y  en el sitio público 
y acostumbrado en esta ciudad por el juzgado, no 
admitiéndose postura que baje de 24,000 rs.

Lo que se hace saber para que las personas que 
se interesen en la subasta puedan enterarse pTévia- 
mente de lo que crean necesario, y de lo últimamen
te acordado por la Junta directiva de aquella socie
dad, en la escribanía del que refrenda, por cuyo tes
timonio se sigue el expediente.

Zamora Julio 30 de 1852. =  José Sabater. =  A n- 
gel Conde.

BOLSA BE MADRID,

Cotización del dia 2 de Setiembre á ¡as tres de 
la tarde.

EFSCS'TOg PUBIieO#.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 45 3/4. 
ídem  d iferid o , 23 7 /8  d. 
Partícipes convertibles á 3 por 4 00, 33. 
Araortisabl8 da prim era en títulos nue

vos, 1! 5 /8  d. 
Dicha de segu nda, 6 1/4 d. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 4 04 4 /2  d. 
Acciones de las Cabrillas y Goruña, 4 00 d* 
Fomento de 2000 rs ., 77 4 /2  d.

ÚÁ Jai £  £ 0  £•*

Lóndras á 90 d ias, 50-30 p.
París, 5 -27 . 
A licante, 4 /4  d. 
Barcelona ¿ ps. ía ., par psp. 
Bilbao, id. id. 
C ádis, 4/4 pap. d. 
C oraña, 4 /2  d. 
Granada, 4 /2  ido 
Málaga, 4 /4  din. h. 
Santander, 00. 
Santiago, 4/4 d. 
Sevilla , 3 /8  pap. d. 
Valencia, par pap.
Zaragoza, 4 /4  d. »

Descuento de letras al 6 por 400 al año.

ANUNGIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España., que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 18 5 1 , y corresponde al volu
men 53  de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. i5

Dirección de la sociedad anónima del ferro-carril
entre J erez , el Puerto y Cádiz.

Esta dirección ha señalado el día 30 de Setiem
bre á las dos de Ja tarde para la adjudicación en 
pública subasta del trozo de espíanacion entre el 
Egido y el camino de Solete, que comprende una 
longitud de 3608 varas lineales/y  presupuestado en 
la cantidad de 957,208 rs. v n ., según aparece del 
siguiente extracto:

¡ 153,298 varas cúbicas de desmonte con
ducidas á terraplén á 630 va
ras de distancia medía, y al 
precio de 5 rs. la vara cúbica. 766,490 

54,491 varas cúbicas de desmonte colo
cada en caballeros al precio me
dio de 3 rs. 5 mrs. vara cúbica. 190,718

Total..................   957,208

La subasta tendrá lugar en la secretaría de la 
sociedad, en cuyo punto están de manifiesto los pla
nos, presupuestos detallados y condiciones, con ar
reglo á las cuales se ha de proceder á la subasta.

Las proposiciones, arregladas exactamente al 
adjunto modelo,^ se presentarán en pliegos cerrados 
dirigidos al presidente de la sociedad, consignando 
previamente un depósito de 40,000 rs, v n. en la te
sorería de esta empresa, ó en el Banco de Cádiz , de
biendo acompañar á cada proposición el documento 
que acredite el depósito.

Abiertos los p iídos se celebrará nueva subasta 
por espacio de media hora , en la cual solo podrán 
tomar párte los que hubiesen presentado proposicio
nes por escrito.

Terminada la subasta se devolverán en el acto

todos los depósitos, excepto el de aquel qué it  hu-
biese quedado con la subasta, que quedará enga- 
rantía hasta el cumplimiento délas obligaciones que 
contrae con arreglo al pliego de condiciones.

Jerez de la Frontera 25 de Agosto de 1852, 
Rafael Rivero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.................... , enterado de los

anuncios publicados con fecha de 25 de Agosto úl
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de esplanacion del ferro-carril 
de Jerez, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á los expresados 
requisitos por la cantidad de............. (aqui la can
tidad en letra).

Fecha y  firma del proponente.

Venta de minerales.

La persona ó personas que quieran interesarse, 
bien sea por contrata , bien al contado, en la com
pra de 50 á 100,000 quintales de mineral carbona
to de zinc, que se encuentra en la rica y abun
dante mina nominada el León de Plata, situada en 
término de G or, partido judicial de Guadix, en la 
provincia de Granada, cuyo m ineral, ensayado en 
el año anterior en el laboratorio de la escuela quí- 
mica de esta corte, su rendimiento excede del 50 
por 100, podrán dirigirse á tratar de ello, bien poi 
sí, ó por interpuesta persona , suficientemente apt* 
derada, con D. Torcuato de Robles y  Muriel, de 
la referida ciudad de Guadix , quien admitirá pro
posiciones hasta el dia 12 del mes próximo de Se
tiembre, en que se propone realizar la que fuese á 
mejor licitador.

Se desea enterar á Doña Juana Cábelo de un 
asunto que la interesa ; y habiendo sido inútiles las 
diligencias que se han hecho para hallarla en esta 
corte, en donde residía, se la avisa por este medio 
para que se presente en la casa núm. 38 de la calle 
de Fuencarral, cuarto principal; entendiéndose este 
aviso con sus herederos ó testamentarios si dicha se
ñora hubiese fallecido. 1

Ignorándose el paradero del privilegio original 
de un juro situado en alcabalas de Cádiz, pertene
ciente á la casa del condado de Castroponce y de 
Torrehermosa y otros partícipes, se suplica al que 
lo sepa se sirva comunicarlo á su apoderado, que 
vive calle de Hortaleza, núm. 66 , cuarto segundo.

1

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

Uno de 89,929 mrs. situado en millones de Avila.
Otro de 76,202 mrs. sobre servicio ordinario y 

extraordinario de Toro y su provincia.
Otro de 105,495 mrs. sobre millones de Valla- 

dolid.
Otro de 95,777 mrs. sobre la misma renta, y
Otro de 33,008 mrs. sobre millones de Toro, des

pachados en cabeza de la madre priora y religiosas 
del convento de la Concepción de la villa de Medi
na del Campo.

Quien sepa de su paTadero tendrá la bondad de 
avisar en la villa de Marquina al Sr. Conde de Pe- 
ñaflorida, su dueño, y en Madrid al Excmo. señor 
D. Joaquín Aldamar, calle de Hortaleza, núm. 132.

2

El dia 12 de Setiembre próximo de nueve á once 
de su mañanase subasta en Zafra, y  casa-habitacion 
del que suscribe, el disfrute de las yerbas de invierno 
y granillo de bellota de la dehesa del Campo, en 
término de la villa de Oliva de Jerez de los Caba
lleros; advirtiendo que estos aprovechamientos han 
de principiar el dia 29 del citado mes de Setiembre, 
y concluirán el 25 de Marzo de 1853, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto.

Zafra 30 de Agosto de 1852. «= Juan de Dios 
Hurtado.

E l d e r e c h o  e s p a ñ o l ,  revista de legislación y 
de jurisprudencia civ il, administrativa y  eclesiásti
ca , por una sociedad de abogados.

Se publican tres secciones cada mes en los diáS 
10, 20 y 30; 1.a Jurisprudencia; 2,a Legislación, y 
3a Didáctica.

Han salido doce entregas.
Se suscribe en Madrid en la administración cen

tral, calle de la Flor-Baja , núm. 24 , y en las li
brerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso á 6 
reales por un m es, 14 por tres, 26 por seis y 50 por 
un año.

En provincias en todos lo« corresponsales de Don 
Ramón Rodríguez de Rivera á 6 rs. por un mes, 17 
por tres; 52 por seis y 60 por un año, ó por medio 
de libranzas dirigidas á la administración central 
al precio de Madrid.

N o t a .  Todos los q u e  se suscriban por un año á 
El Derecho Español pueden adquirir por 67 rs. los 
tres tomos de Él Derecho, Revista de legislación ¡ que 
valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias; por 
248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 
330 rs. en Madrid y  396 en provincias ; por 10 rea
les el Proyecto del Código civil que se vende á 24 y 
28, y con 25 por 100 de rebaja todas las obras pu- 
blicadas por el editor, pero únicamente en su des
pacho.

                    ESPECTACULOST ea tr o  de l a  Cr u z . Función para hoy viernes 
del corriente á las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía.—  El pelo de la dehesa, comedia en cinco 
actos, original de D. Manuel Bretón de los Herre
ros.— Los dos amigos y  el doteí comedia en un poto»

- í


